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COMPROMISO DE LOS ESTUDIANTES EN EL PROCESO DE
TOMA DEL EXAMEN DE CARÁCTER COMPLEXIVO PARTE TEÓRICA

Dada la relevancia y carácter reservado de la información tratada en el desarrollo de la toma de exámenes de carácter complexivo parte teórica, los estudiantes que participen en el mismo se obligan para con la Universidad Politécnica Estatal del Carchi a:

1. Rendir el examen en apego a la moral, ética e integridad profesional.
2. No difundir, transmitir, revelar a terceras personas la información proporcionada en el desarrollo de la toma del examen, como consecuencia del desempeño de su actividad dentro del mismo, ni a utilizar tal información en interés propio, de sus familiares o amigos.
3. Mantener en forma confidencial todos los datos a los que tenga acceso dentro del proceso de desarrollo de la toma del examen.
La obligación de confidencialidad respecto de la información recibida permanecerá incluso después de terminado el proceso.
La Ley Orgánica de Educación Superior, establece:
“Artículo 207.- (…) Son faltas de las y los estudiantes, profesores e investigadores: (…) h) Cometer fraude o deshonestidad académica”.
El Reglamento General de estudiantes de la Universidad Politécnica Estatal del Carchi establece: “ 
Artículo. 54 Del fraude académico.- La evidencia manifiesta de que un estudiante o estudiantes se encuentren inmersos en fraude académico como: copia, plagio, alteración, mutilación, sustracción, suplantación de nombres, notas, trabajos u otros relacionados con el aprendizaje y la enseñanza serán/n sancionado/s con la nota mínima en la escala de 1 a 10; y se iniciará el proceso administrativo sancionatorio de conformidad con lo establecido en el código de Ética de la Investigación y del Aprendizaje y de este reglamento.
El código sustitutivo de ética de la Universidad Politécnica Estatal del Carchi establece:
Las sanciones se aplicarán previo el inicio de un proceso administrativo establecido de acuerdo a lo establecido en la normativa interna y externa vigente establecida para el efecto.

Como estudiante me comprometo a no incurrir en ninguna de las faltas mencionadas en este acuerdo.


Haga clic aquí para escribir texto.
ESTUDIANTE
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